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iliM H ®  És iü i s m f
Reckl ditrdo concBdimdo la Gran Crm de 

la Real y Militar Orden de San E&rmé-' 
mgildo^ al General. de brigada D, Juan 
Picasso y Oomálee,'^Página 727,

Otros hapimdo merced dé Hábito de Cába^ 
iUroe de ía Orden Militar de Calatrava^ 
á D, Joaquín Maldonado del Forcallo 
M&ldonado y Morale» y á D. Francisco 
Coello Péree del Pulgar Gonirerm y Far- 

, nándes de úórdoba.— Fáginm 727 y 728.

i liild te rfo  de la  Go^sru&eléas

Real decreto disponiendo que el domingo ^4 
de Julio próximo se proceda^á la elección 
parcial de un Senador por la provincia 
de 0iúdad Real.—Página 728.

>  ilislslsrl® de Haelendas
Rrnl orden resolviendo el expediente incoa* 

do por la Bireccién General de la Deuda 
y Ciases Pasivas para llevar á la prácii* 
c& las operaciones de canje de las Carpe
tas provisionales por iiiulos definitivos 
de la Deuda amorÚmble a l  5 por 100 
creada por Real decreto de 10 de Matzo 
de 1917.--Páginas <728 á 7M0.

Ésisterio áe lostraedrá FáMsi f isllse i i t e
Real orden clásiflcando de bémficenciu par* 

ticular docente la imUiución Cma do Sa
lud de Santa Üristinaf áe esta OofU.— 
Página 730. *

Otras resolviendo redam acim m  áe los Maes* 
iros y  Maestras que se indiGan.—Fági- 
na730.

Otra aprobando las reglas que se publican
' para dar cumplimiento á lo áispmsio por 
el Em l decreto de 2 áe • Mayo último en 
¡os servicios qm afectan á la emeñánsa 

 ̂ ' mercmUh—Fáginm 7M y 781. ■ /

' ifiis is iis  á© fementr.
Eí^al o rim  rmolvimdo .expeámde promovi

do por la Sociedad anónima. Construcuo- 
nm y PavimenioB^ cúniraiisia áe parte de 
las obras de pavimentación de Madrid.— 
Páginas 731 á 783.

Otra resolvimáo consulta de la Jefatura de 
las Obras del subsuelo y pavimmto^ dé 
Madridf acerca-áe la naiuraUsa del que 

 ̂ emplmrsB en la glorieta de Áioc-ha y 
mííe áe Trajimros, y  entidad canstrucio- 
f  fs á quien corresponde la obra de ías dos 
Sociedades adjudüatarias de la contrata, 
de pavimentos.—Página 733.

. MulifiStraeléi? Oií^lrals
Gracia y Justicia.—Dirección General 

de Prigiones.—J9ís|30wae«do fid destinen 
á^enferm&ria, á correccional y otros ŝer- 
vicios oficiales los pábdloms qm  vaquen 
en ¡a Prisión de Mujeres de esta Corte; 
que se suprima ’de ¡a plantilla la p lam  
de Ayudante de dicho Edablecimisnio, 
destinando á otro al empleado que hoy la 

. oo'úpa, y  qm se amoriicen * ia$ plazas de 
Vigilani&c y Celadoras'qmvaqumk-Fá- 

■ gina 733. « ¡ , ..
Aclaración á lús programm puMimdos 'en 
, I»  G a c e ta  de ayer para ingreso de eupi- 
'fardes á Yigtlaníes y ■Ayudi%n'i&$ Oiier- 
po de Pruionm.—Página 734. 

HÁOiENDA.-~“Direccióa Q m em l d@ la B'm- 
d.a y OlaseS' — iJispomendo
qm el día 26 del actual m  verifique la 

: qmma de los documentos amortizadoB 
qué corresponde efectuar en el corriente 
mes.—Página 734.

P A R T E  O F i C i A L

ru M C H  Da GeisBS de K s n

B.M, el R ey Don Alfonso XIII (q.D. g,), 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de Asturias ó In-- 
fantea y deioaás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
hu importante salud.

HIIIfflEiD
R U I.B S  SEPBJDTOS

En Gonsideráción á lo solicitado por el 
Genere! de brigada D. Juan Picasso y

González, y de conformidad con lo p w  
puesto por la Asamblea d© ía Eeal y Mi: 
litar Orden de San HermenegiMo, ' 

Vengo m  concederle ia' Gran Crus.de. 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 4 de Abril del corriente a lo , en que 
cumplió las condiciones reglam entadas,
' M d o  en Palacio á veinte de Junio .de 
m il novecientos dieciocho,

* A I^O N Sa
El Ministro fie la Guerra, '

Jesé iariBa, ’ '

En consideración á las circunstancias 
que concurren en p . Joaquín Maldonado 
del Forcallo Maldonado y Morales, y te
niendo en cuenta que se ha probado cum*

F omento, — Dirección General de Obras
Públicas. — Ferrocarriles .-- Concesión 
y Construcoióíi.—Concediendo un plum  
de áies días para que los iniéresados n$m̂  
nifieBien lo que miimen oportuno en él éx» 
pedienie de m dm iáad de ía concesión del 
ferrocarril de Saniullano (Jijo) á Gaha* 
ñuquinia¿—Página 734.

Abriendo nmvo concurso de proyectos parc^ 
él ferroearril estratégico de Gibrmkón por 
Faimogo á la frontera portuguesa.—Pá
gina 734.

A mexo 1.®—B o lsa .—Observatobi© Obn-
m A L  METEOEOLÓmOO. — BüBASTAS . —

. Administración; F rovinoial,—  Anün* 
OIOS OFICIALES déí Banco de Fkpoñm 
{Madrid y Dugo), Banco Español de Cré
dito,' Sociedad^anónima Troitier parq  
lavado, de mimrahs, Férrocarrü de Cari
ñena á Zaragma, Delegación de E a d m -  
da de la próvmcia de Tarragona, Banco 
Hispano Americano, Compañía anónima 
minera y general, Cooperativa Eledra 
Madrid, Comité Oficial Algodomro, Com
pañía Francesa du Phénix, Compañia dé 
¡os Fúrrocarrilés de la Robla, y Compa
ñía de Seguros L a  New York (rectificado)^ 
Santoral.—Espectáculos.

Aneso 2.®—Edictos,—OuABRop estabIs-
TICOS DE .

Hacienda.—Subsecretaría.— d é  
movimimto del personal pertmeciñnie a l 
Gmrpo general ¡a Administración d$ 
lâ - Emienda pública, habido durank MÍ 
mm de Abril próximo pasado.

ÍNSTRUOOióî ' PÚBLICA. — pir@ccióñ Gene
ral d© Prim era ensefíanzá.—Ccwíwmí»- 
eién del eemurso general de trmtado eo- 
rrmpondimée al año actual. (Maesirm^)

•Anhko 3.®—T ribunal S u m m o .—B ala  
DE lo  0ONTBNOlOSO-AD2SKnSmATr?O.-—• 
Flmgos 33 y 34.

plidamente, A juicio de Mi Consejo de las 
Ordenes Militares, que en dicho Iniera^ 

, gado concurren cuantas calidades exigen 
los Estatutos de la de Oalatrava para ves
tir el Hábito de la misma.

Vengo en concederle merced de Hábito 
de Caballero de la Orden Militar da Oa
latrava, m  las condiciones .que los refe« 
idos Estatutos disponen.

Dado en Palacio á veinte de Junio de 
mil novecientos dieciocho.

fiULFONBO.
El Ministro de la Guerra,

}«sé Harina.
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En consideración á las circunstancias
que V ) icurren en D. Francisco Ooello 
Pérez del Pulgar Contreras y Fernández 
de Córdoba, y teniendo eii cuenta que se 
ha. probado cumplidamente, á juicio de 
Mi Consejo de las Ordenes Militares, que 
ea dicho interesado concurren cuantas 
calidades exigen los Estatutos de la do 
Calatrava para vestir el Hábito de la 
misma.

Vengo en concederle merced de Hábito 
de Caballero de la Orden Militar de Ca- 
latrava, en las condiciones que los refe* 
ridcTs Estatutos disponen.

Dado on Palacio á veinte de, Junio de 
m il novedentos dieciocho.

^ALFONSO. \
Si Ministro de la Guerra,

José Marina.

. f f l i m i I O  OM M  «O B iFJiO lél?

/  " REAL DEOEETO . ’
Habiendo comunicado el Senado la va

cante de un Senador por la provincia de 
Ciudad Real:

Visto el artículo 58 de la ley Electoral 
de 8 de Febrero de 1877,\ reformado por 
la  de 29 de Febrero de 1896,

Vengo en decretar lo siguiente: 
f  El domingo 14 de Julio de 1918 se pro
cederá á la elección parcial de un Sena 
dor por la provincia de Ciudad Real.

Dado en Palacio á dieciocho de Junio 
de mil novedentos dieciocho.

Bi Mlaistr  ̂Ce la Gebemaéiéa, 
Manuel García Prieto.

ALFONSO.

E tm ii ORDSOT
lim o. Sr,: Visto el expediente incoado 

por ese Centro directivo para llevar á la 
práctica las operaciones de canje de las 
carpetas provisionales por títulos definí ̂ 
íivos de la Deuda ambrtizable al 5 por 
100, creada por Real decreto de 10 de 
Marzo de 1917:

Resultando que la Sección respectiva 
de esa Dirección General, al iniciar el 
asunto y ampliar después su propuesta so
bre el mismo, expuso la conveniencia y  
aun la necesidad de realizar el canje en
tregando los títulos por numeración co
rrelativa en relación con la de las factu
ras suscritas por los presentadores de las 
carpetas, salvo las retenidas por orden 
judicial, como se hizo en 1911 con el can
je de títulos del 4 por ICO interior, fun
dándose, de Una parte, en lo corto del 
plazo disponible, mucho más reducido 
afin por el retraso en la confección y  
transporte desde Londres de los títulos; 
en la extraordinaria deficiencia del local 
para efectuar las operaciones mecánicas 
y escasXi del personal en relación con el 
consi Iv (ble número de efectos que cons- 
tituvf n lá emisión y con l a  rapidez que

el servicio requiere para perjui
cios á los tenedores; y d-j otra parte, en 
que dado el carí^cter de provisional de 
las carpeta^ y tratándose de un canje en 
que más de las dos terceras partes, tal 
vez, de aquéllos, no derivan su derecho 
de la adquisición de los valores en Bolsa 
sino de la suscripción, no puede basarse 
el criterio ó sistema de aplicar en cada 
caso el título del mismo número del de la 
carpeta, en que obligue á ello la circuns
tancia de constar en la póliza de adquisi
ción el número de la carpeta, porque al 
realizarse el canje siempre que loTecIama 
eHnteresado, se hace constar el número 
aplicado en certiScación expedida por el 
Centro directivo:

Resultando que solicitado el parecer 
de la Junta Sindical del Colegio de Agen
tes ¿e Cambio y Bolsa, de esta Corto, in 
formó en él sentido de que debía resol
verse con carácter general que lo mismo 
en el caso concreto de que ahora se tra
ta, como en todos los demás en que por 
cualquier circunstancias hayan de sus 
tituirse unos valores por otros, se entre
guen á los particulares propietarios los 
nuevos títulos, no sólo de la misma Deu
da y series, sino también con la misma 
numeración que tengan los valores can  ̂
jeados, aduciendo como principales fun 
damentos:

1.® Que la posesión de los valore j de 
una Deuda implica la individuaüzaí J 3n 
de la propiédad, que se limita y determi
na por la expresión de las series de los 
títulos y la numeración específica, de 
suerte tal que ésta es imprescindibia 
para probar la propiedad por medio de 
la póliza del Agente de Bolsa que haya 
mediado en la compra ó adquisición.

2.® Que si al verificar el canje de va
loras detallados en póliza de Agente no 
se entregan al tenedor otros títulos con 
la misma numeración, la póliza dejaría 
detener la virtualidad y eficacia jurídi
ca necesaria para que el portador de los 
valores pueda fundar en ella los dere
chos de propiedad, y ejercitar ante los 
Tribunales las acciones oportunas en or
den á la propiedad que de la póliza se 
deriva; y

S.® Que la imposibilidad jurídica de 
hacer efectivo el derecho á la irreivíndí- 
cacién que señala el artículo 545, núme
ro 3.° del Código de Cómeroió, reforma
do por la Ley de 2 de Enero de 1917 para 
los valores adquiridos por mediación de 
Agente de Bcjisa, no puede evitarse con 
la expedición del certificado de que que
da hecha referencia, porque la irreivin
dicación nace del título, ó sea la póliza, 
la cual no puede suplirse por certifica
ciones que en modo alguno cabría se 
utilizasen directamente por los tenedo
res particulares sin Abogado y Procura
dor, en el procedimiento sumarísimo que 
autoriza la antecitada ley de 1917: 

Resultando que acordad© el Informe 
d© la intervención de ese Centro dfrécti'

vo, dicha dependencia, mostrando prefe
rencia por el sistema propuesto por la 
Sección, y haciéndose cargo de ,Ia opi
nión de la Junta Sindical, contraria á la 
expedición de certificaciones, procedi
miento que no estima quebrantase en lo 
más mínimo la fuerza probatoriá de las 
pólizas, propone á su vez, ello no obstan
te, como medio de armonizar los reparos 
de aquella entidad con las necesidades 
prácticas de una operación que por apre
mios da tiempo y por las deficiencias de 
medios materiales tropezaría con dificul
tades casi insuperables, de no hacerse la 
aplicación por numeración correlativa, 
que se adopte el sistema de estampillar 
las pólizas que al efecto se presentaran 
por los interesados haciendo constar los 
títulos emitidos y entregados en équiva- 
lencia de las carpetas comprendidas en 
aquéllas:

Resultando que pasado ©1 expediente á 
dictamen d© la Dirección General de lo 
Contencioso, lo .emita consignando ón 
conclusión que puede autorizarse el can
je con la entrega por numeración corre
lativa y el estampillado de las pólizas en 
la forma de que se deja hecho mérito, 
exponiendo al efecto ios siguientes fun
damentos:

«) Que si es necesario reconocer la 
evidencia de la doctrina que sustenta la 
Junta sindical en orden al carácter y al
cancé de la póliza de Bolsa corno título 
de propiedad, no puede tampoco desco
nocerse que su eficacia y efectos, tratán 
dose de una emisión de valores realizada 
con la entrega de carpetas provisionales 
y cen la obligación de canjearlas por t í
tulos definitivos, se ha de limitar exclu
sivamente á las carpetas que hayan po
dido ser objeto d© trasmisión por nego
ciación en Bolsa, y precisamente con in 
tervención de Agente colegiado, y por 
tanto, que el resto de las carpetas no ne
gociadas en esa forma no constituyan 
más que up especial resguardo al porta
dor con derecho á que se canjee por el 
título definitivo, sin que exista precepto 
ni dificultad alguna que se opongan á que 
la operación del canje se realice en una ú 
otra forma de las indicadas.

b) Que el precedente razonamiento 
lleva á la conclusión de que por ser pro
visional el resguardo entregado, al verifi
carse la emisión, de tal documento no 
nace derecho concreto á que el título de
finitivo que se entregue en equivalencia 
lleve la misma numeración, y que sólo 
podría constituir una conveniencia para 
los adquirentes en Bolsa qué no se les 
privase de los efectos y eficacia que ob
tuvieron por la póliza en las carpetas 
que hubieren sido negociadas; conve
niencia que atendidas las alegaciones de 
la Junta sindical, sería bien satisfacer 
adoptando un medio qué relacione el tí
tulo definitivo que se entregue en canje 
con el derecho de propiedad derivado de 
laaaturalézadel^  póliza» "
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c) Que el argum ento de que ésta de
jaría  da tener plena virtualidad y, eüca- 
cia jurídica en orden á ios nuevos títu 
los, es da relativa importancia, porque el 
verdadero título de propiedad es ei título 
mismo representativo de ios valores, y la 
póiiaa puede equipararse en su natu ra
leza á la escritura p'ública en un contra
to, que es título en cuanto á la transm i
sión á que se reñere, pero que sólo es un 
precedente en relación con las sucesivas 
transmisiones, y comó las pólizas refe
rentes á las transm isiones de las carpe
tas proviaionaies sólo producirían eñca- 
cia legal para  justificar la negociación de 
las carpetas, ya que verificado el canje 
los títulos entregados tendrán toda su 
eficacia como transm itidos por la entidad 
emisora, no hay razón para establecer 
diferencia entre la forma de justificar la 
propiedad de los títulos recibidos en can
je, segdn que las carpetas provisionales 
respectivas hayan ó no sido objeto de ne
gociación; y

d) Que ento último no obstante, para 
que ei .poseedor de la póliza de adqúisu 
ción no pierda ni un momento la efica^ 
cía y efectos que ■ ie concede el articulo 
515 del Código citado por la Jun ta  sindi
cal, sería conveniente relacionar las ope-

/ raciones intervenidas por Agente de Bol
sa en la negociación de las carpetas p ro 
visionales y el canje, mediante ei estam 
pillado de las pólizas en la forma ya in 
dicada:

Resultando, finalmente, que ese Centro 
direétlvo, conforme en general con la 
propuesta é informes relatados, y refiriéa- 
dose á circunstancias posteriores á la ioi* 
cíación del expediente, exppne que, como 
según datos últimamente conocidos, el 
resto de los títulos confeccionados no re 
cibidos aún en esa Dirección, no estará 
disponible hasta el próximo mes de J u 
lio, y no debe en su caso demorarse más 
allá de los prim eros días de ese mes el 
comienzo de las operaciones del canje; 
parece obligado—para no am inorar más 
el ya reducidísimo plazo que á aquel efeo 
to queda hasta el 16 de Agosto en que 
vence el prim er cupón que llevan ios 
nuevos títulos y evitar las complicacio
nes á que es ocasionada la interposición, 
apenas iniciado ei canje del sorteo de 
amortización correspondiente ai 15 de 
Julio—anticipar, siquiera sea por corto 
húmero de días, ía ejecución ó celebra
ción de éste, de modo que perm ita reser
var para canjearlos núm ero por número, 
al igual que los de las carpetas retenidas, 
los títulos que resulten amortizado^; y

Oonsiderando, en yista de todo lo reía 
clonado, queisibien en principio el proce
dimiento mejor, como más regular y ló 
glco, en  punto  á todo can Je general de 
efectos, carpetds.ó títulos de', Deuda dél 
Estado y principalm ente de Deuda amor* 
tizabie, es el de entregar número por n ú 
mero, ó sea  sustitu ir los documentos ó 
Ttíores por otrps do igual pumcracíóoi

forzoso es, sin embargo, reconocer que
semejante norm a puede en la práctica 
ofrecer inconvenientes tales que hagan, 
si no imposible, embarazosa para la Ad
m inistración y pefrjudicial en sumo g ra
do para los tenedoras de Deuda su apli
cación:

Oonsiderando que así habría de ocu
rr ir  siempre que se tratase de un número 
extraordinario de títulos (como acontece 
coa los del A por 100. interior, que son 
ya 1.800,000 aproximadamente), habida 
í lienta que el plazo norm&l para efectuar 
lc5 c omplicados trabajos del canje, sin 
trastorno ni daño para ios tenedores di- 
Ilgep.tes, ha de ser entro vencimiento y 
vendm iénto y de tres meses, por tanto, 
como máximo; y eso mismo caso podrá 
darse en lo porvenir con otro signo, aun 
siendo amortizabie, que alcanzase apro- 
xÍBiadás proporciones, á menos que la 
Administración dispusiese de muy ex
tensas locales, en las cóndiciones de se
guridad que reqüiére teda Caja reservada 
ó de Tesorería, para la adecuada coloca
ción y fácil m,anejo de ©sa clase de vaio-'  
res, y de un crecido contingente de per
sonal experto exdiiBÍvament© destinado 
á ©se servicio en ocasiones tales; elemen
tos con que hoy no se cuenta ni pafa un 
futuro próximo seria exigible tra tar de 
habilitar en toda la necesaria medida, 
por lo gravoso qu© ©lio resultaría para el 
Estado ©n relación á las ventajas que el 
sistema habría de reportar:

Considerando que ias razonadas alega
ciones de la Jun ta  Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa d© esta 
Corte en orden al aspecto jurídico de la 
cuestión, quedan contrarrestadas por las 
expuestas en el dictamen de la Dirección 
General de lo Contencioso, y en cuánto á 
la eficacia y efectos de las pólizas de ne
gociación ó transm isión, resultan en 
parte atendidas con el procedimiento de 
estampillar, con las debidas form alida
des, loa indicados documentos de Bolsa, 
en las condiciones detalladas en los in 
formes reseñados:

Considerando,/que si eh anteriores can
jes de Deuda amortizabie pudo seguirse 
©1 procadimientó que como indispensa
ble ó debido preconiza la Corporación 
citada, fué indudablem ente por no ser 
muy cuantioso el número de títulos á 
que se refirieran, lo cual hacía dable y 
aun fácil la operación, m ientras que en el 
de que ahora se tra ta  asciende á 590,000 
próxim am ente el núm ero dé los títulos 
á aplicar y entregar; subsisten agrava
das las deficiencias da elementos y m e
dios materiales; el retraso |de meses en 
el recibo de ios títulos, por dificultades 
insuperables provinientes dé la  guerra, 
reducí^ de modo extraordinario el p la 
zo hábil para realizar si un tanto r e 
trasada menos á destiempo la opera
ción de canje, que de úo ^jécutarse de 
la m aneta ínás fácil y rápida, causaría, y 
08 Jo que prihclpalmohto im porta evitar,

notorios perjuicios á los particulares te
nedores, que estarían privados por más 
tiempo de disponer de sus valores y da 
hacer efectivos los capones, todo lo cual 
constituye un conjunto de circunstancias 
que, obviados los reparos de orden ju r í
dico, justifican de modo bastante, como 
estim a osé Centro directivo, que en vea 
de núm ero por núm ero, el canje á efec
tuar se verifique entregando los títulos 
por orden de num eración correlativa, en 
relación con la de las facturas de p re 
sentación respectivas, á oj^cepeión, como 
es de rigor, de los de los títulos corres
pondientes á carpetas provisionales rete^ 
nidas y á las amortizadas, que'^relaciona- 
dos s© reservarán cuidadosamente como 
trám ite prelim inar de la operación; y

Gonsiderando que para salvar la con- 
itingencla y evitar las reclamaciones que 
podría originar el que iniciado el cap je 
y entregados los priméJX)S m illares de 
números de los títulos de cada serie á los 
presentadores de las prim eras facturas 
registradas, se diesen casos en los que es
tando aún en poder de los tenedores 6 
pendientes de aplicadón carpetas provi
sionales que resultasen amortizadas en 
el sorteo inmediato correspondiente ai 15 
do Julio, se hubiesen entregado á otros 
presentadores los títulos definitivos de 
los mismos respectivos números, es de 
necesidad ©vidente anticipar ía, fecha de 
dicho sorteo, sin que ello im plique áde- 

 ̂lanto del pago, autorizándolo asi ©n p rin 
cipio. y .á reserva de determ inar el día se- ,' / 
gún las circunstancias aconsejcB; ,modo 
aquél por el que se dispondría t e i'iuos 
noventa días hábiles para el canje, antes 
del sorteo de 15 de Octubre, y sólo podría 
p o rta n te  ocurrir la complicación indi
cada, respecto de los tenedores remisos 
para acudir al ilamamiento á la sustitu
ción; siquiera para que no Jo sean por 
inadvertencia, deberán hacerse saber las 
consecuencias que la demora habría de 
implicar;

S. M. el Rey (q, D. g.), de conformidi^d 
con lo propuesto por V. I. y lo iníoi’ma- 
do por la Dirección General dc lo lJon- 
tenoiosó, se ha servido resolver:

1.® Que no procede declarar ©n gene
ral como sistema obligado á seguir ©n 
los canjes de valores de Deuda pública, 
el de entregar efectos de numeración 
igual á ía de los que se presenten por 
cada tenedor; debiendo subordinarse el 
procedimiento á las circunstancias que, 
en orden á la cantidad de valores ó títu 
los y al tiempo, personal y locales dispo
nibles, concurran en cada caso.

2.® Que se autorice, en tal virtud, á  
©sa Dirección General para que el cstíjo 
de las carpetas provisionales de la Dcu--. 
da amortizabl© ai 5 por lüO, croada por 
Real decretó do 10 de .Marzo de 1917, por 
los tí tu Jes definitivos, se verifique apli
cando y entregando éstos por orden do 
numeración correlativa dentro de cada 
serie, sin sujeción fi los consignados en
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Ins carpetas, y en relaci6.ü estrictamente 
rigurosa. coB. la nnmeracióii, tambié-B de 
orden, qne bb dé á bú. prasentaóioxi á las 

/ respectivas íactürfis, salvo ios de ios tí- 
tulos correspondientaB á carpetas provi- 
sioaales retenidas iegalmento, qno pre* 
viam.ente reservadas se CEnJearán en bu 
áh\ número por número, y los respecti
vos á las carpetas amortizadas en el pró
ximo sorteo, que .se entregarán á ios in 
teresados para que destacado el prim er 
cupón puedan presentarlos al reembolso 
óvpago.

8.° Que siempre que se pida por los 
interesados, con la presentación de las 
pólizas de compra de las carpetas provi
sionales, se baga constar en aquéllas, por 
medio de cajetín autorizado en íorma, 
los títulos definitivos de las propias se
ries emitidos y entregados en canje de 
las carpetas comprendidas en las factu
ras suscritas por los presentadores, sin 

- perjuicio de Jas éertiñcaciones que en su 
día y caso pudieran solicitarse.

4.° Que ai anunciar el canje, que de
berá dar comienzo el día siguieíiíe al en 
que se verifique el próximo sorteo de 
amortización, se advierta que una vez 
in ic iada  aquella operación, los números- 
que resulten amortizados, así en el sor
teo de 15 de Octubre como en los sucesi
vos, se referirán á ios de los títulos defi
nitivos, y no á ios do las carpetas provi- 
ísloiiálas, que poi* no haber sido presenta- 
á m  oportúnanieníe se hallaren en poder 
de sus tenedores; y

5̂ ® Que se entienda autorizado, en 
principio, él anticipo del sorteo de am or
tización co fíesp n d ien te  al 15 de Julio 
próxiWo; por los días que convenga para 

. á reservá
da determ inar y pública oportuna
mente la fecha en q u e  dejeaii^arse 
y> in  qu© ta l aníidpaoióá impL'djiO ade- 
lauto del pago. '

Ds.Real orden lo digo á V. I. para su 
' conocimiento ' y efectos consiguientes. 
Dios guardo á ¥. I. niuchos años, Ma- 

■ drid , 5 de Junio áe 1.018.
■ /  • GONZALEZ BESílDA. .

Señor Director geneial áe la  Deuda, y
Clases pasivas.

II1ST1É9 iS Llf EüCCIél 
!  BEI.ISS lETEH

• E E A L B S  O E D 'E N E B
linib-* ^r.: Vista la I n s ta n c i^ i  p r e s e n t a d a  

p o r  l a s  señoras D u q u e B a  d e  B a a to  M s i^ ro  
, y M a r q u e s a  d e  Siivéia, Y i c e p r e s id e n ta  y  

S e c r e t a r i a ,  respectivamente, d e  l a  A b o - 
e l a c i ó n  d B B o m iB a d a  C a s a  d e  8 'a i a d  d o  
Santa O r is t i i i a ,  s o l i c i t a n d o  sea c l a s i f i c a 
da la referida A s o c ia c ió n  de b 8n e ñ c © .n c ia ' 

particular d o c e n te :  • ,
Resultando que según ©goritura de do- 

M olón del edificio Oeán de Sélnd de 8an- 
IfetM atina dé 1% dé j  di*

M  í íü ii to  191IS

les Est-íitutos de la Asoeiación, sii fin 
priñ-elpal es establecer' oñcialmonte la 
euseñaDza p ricü ea  y proíesioiiai de Ma
tronas, y m  capital os' el do 1.438..603,52 
paviotas: ^ ■

Coni;! dorando que s© 'h.an ciimplido los 
tránirtes establecidos. en la instrucción 
vigente, 'y qu© .la 'dec!araeió.B prete,ndiáa 
correBponde al MinÍBt©,rio de lB.strueció.n 
Pública .y Bellas Arteí?,

B, M. el Kev (q. D. g.) &e h i  servido:
1.  ̂ Oiasi.dcar de beneUaencia partieii- 

íar docente la institución_ Casa de Salud 
do San'tr Cristina, m  esta Cort<->, como 
comprendida en el artículo
trucoión de 24 de Julio da 1913.

2.  ̂ Conferir el Patronato da la mi, nAa 
á su Jun ta  de gobiernó.

3.® Interesar de ésto qiie los 'valores 
que constituyan el capital sa i,riviertBO. 
del modo prevenido en el articulo 2.® del 
lieai decreto do 27 de Septiembre de 1912.

Lo que de Real orden participo á Y1 
para su conocimiento y demás ©fectog, 
Diós guarde á V. I. muchos años- Ma
drid, 4 de Mayo da 1918.

ALB.A
iafior Subsecretario d@ m té  MMgtario.

V istis las'refílamacioneg form uladas 
por Maestros de la novena catcgoría.con- 
tm  6Í escalafón, y teniendo ,en cii8'nta 
que D.®* María OonEiielo Moreda y M&.ra,- 
Búmaro A285, solicita "ie le oo'nMgoen 
servicios intarinos, que no aparecen, y 
ge la mejore da piíesto; debiendo acce- 
derse á lo primaro, por justificar el ex* 
tremo, pero no á lo segundo por referir
se á escalafones firmes; que D.^ Amalia 
Alvares Gánelo,'reclama contra la colo
cación de D.^ Anunciación .Negro Palla
rás, núm ero 4.026, y deba estimarse, en 
cuanto se refiere al error m aterial p ro 
ducido de contar á esta Maestra treinta y 
tres años de servicios en vez de trece, 
que .^bñ.;ioá verdaderos,

Qii0 D /  'Josefa Gabró Fontanillas, nú* 
moro 1.748, qué figura ©n ia octava cata- 
golía, pide 88 la elimine de la misma 
por corrcsponderie figurar en la no vena, 
lo cual tís'mbiéñ se comprueba, según 
msniiiegta la Sección provincial.

Que Catalma C arrera Balerdí, n ú 
mero 4.279, pide so rectifique un error en 
su segóndo apellido y desaparezca la 
Bcta da «en comisión de 500^, justifican
do á su V6Z peticiones que-obedecen á 
errores lAotivados, y que deben-isübsa- 
narso, ya que, aunque la nota procede 
de! primitivo'Oecalafón, esta Maestra in 
gresó ©n la décima categoría, por oposi
ción. restringida y después -ascendió á 
la no'vena, en que figura, habiendo siem- 

' pre percibido sus sueldos. •
Juana  NoveÜa Santa'ndréu, sO'* 

licita m ejora da puesto, qu© nú justifica, 
pues ascendida á l.tOO pesetas en 30 de 
Octubre de w tígúedad  de J . ''
'4<^ípropio bipi ■

G a c e ta  d e  -M adrid . —  N ú m . ' I f  M .

La Comisión entiende, qr/.e á D.®- María 
Oonaiieio feoreda y Mera,, '.número 4.285̂  
deben coB.BignárB6.1eB im  año y tres días 
de -gervicioB interinos, ■ sin mejora de 
puesto; rectificar lo'S ser'vlcios de doña 
ÁRunGiaoióa. Negro Pallarés, número
4.G2O,'deseontá'odol0 'los veinte años que 
por error aparecen conslgriadoe; ©limi* 
níij á Josefa- Cabré Fontanillas, nú 
mero 1.748, áe la octava categoría 6 in 
olülrla en la novena, con los datos que 
constan en su expediente; consignar que 
©I segundo apellido de D.® Gatallna Oa 
n a ra , es Balerdí, y suprim irle la nota de 
«en cómislónj), y desestimar todas las 
demáB .peticiones.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preiB-sertó dictamen, se ha servido 
resolver como en el misrno se propone.

T)e Eaal ordan lo digo ,á V. I  parm su 
®ouodnii©iiío y demás efectos. Dios guar
de i  T. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Mayo de 1918.

ALBA.
Señor Director general d© Prim era ense

ñanza.

La Comisión organizadora dcJ escala
fón general del M agisterio ha emitido el 
siguionte informe: • '

«Examinado el expediente á instancia 
de D.®- x\na Concepción Claver Pascual, 
Maestra de P ina del Ebrq (Zaragoza), en 
solicitúd de qu'e se la coloqúe en ©1 esca
lafón en el lugar que le corresponde, y 
teniendo ©a cuenta que según el Informé 
de la Sección ia confusión padecida por 
la semejanza de nom bre de D.® Ana Con* 
cepción Ciaver Pascual y D:® María Con
cepción Calero Pascual debe subsanarse 
de acuerdo con lo pedido;

La Comisión entiende que procede va
r ia r el nom bre adscriptb al núm ero 2.625', 
ya que los demás datos son lo s . eorres- 
pondientep á la ‘reclamante.»

Y conformándose B. MI. el Rey (q. O. g.) 
con el preinserto dictamen, ba tonido á 
bien resolver como en el mismo se pro
pone. . - .

D© R e a l 'o rd e n ■'lo - digo á T. I, para. 
.gu^ooBOcimienlo y d©más efectos. Dioa 
,gam l6  á ¥ . I., muchos. Madrid, 24 
de Mayo, diS la iS .;

. . ALBA. ' :
Señor Director general de Prim era ensa- 
- fianza.

limo. Sr.: Para dar cum plim ientq á lo 
dispuesto por el Real decreto de 2 de 
Mayo último, en los servicios que afectan 
á la enseñanza mercantiJ,

S. M. el Rey (q  ̂D. g.)/ha tenido á bien 
aprobar ias s'íguientes reglan;'' '

I.®- E a ©1 número total de 200 Cáte- 
diras de Escuelas de Comercio que actual- 
mente se hallan sostenidas con cargo al 
capítulo 11, artículo 2.% del presupuesto 
de gastos de este Oepertaniehto, deber*
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ICOj que Eseiende en íctai á 50 dota-
cioiies^.

2.®-, A medida que se prodü.olen'' 
do la s  vacantes, serán acordadas las 
amcrtizaeiosiesy acunmlaolones, de modo 
que, por lo menos, quede am ortuada usía.

, Yseaiite de cada cuatro que se produzcan 
6 80 hayan producido y estén sin proveer, 
ci>BforíB.e á las disposiciones. co.ntenidas 
en el Reai decreto de amortizaciones.

3.® Toda T^acanto que corresponda á 
Cátedras dotadas en el presupuesto, con 
,exceso sobro el núm.ero de aquéllas que 
fija la plan tilia del Real decreto de 16 de 
Abril de 1915 para cada Escuela, será 
desde luego totalmente á^mortizada. >

4.®̂ Si la vacante corresponde á una 
enseñanza de estudios generales de la 
cual exista otra análoga en el pian que 
fija aquel Real Secreto, será también 
amortizada y acum ulada su enseñanza, 
siempre que no se ocasione notorio daño 
á la especiaiización técnica de los estu
dios de Comercio.

La Subsecretaría form ulará en este feaso 
el proyecto de resolución que juzgue per
tinente, proponiendo que se oiga al Con
sejo de Instrucción Pñfolioa, si se estima 
que es posible ocasionar el perjuicio ad
vertido.

5.® Cuando la vacante se produzca en 
Cátedras no comprendidas en los casos 
anteriores, la Subsecretaría, antes de pro
poner una resolución, ordenará que se 
oiga el dictamen del Claustro de la Es
cuela á que corresponda la Cátedra que 
se proyecta amortizar, sobre los. dos s i
guientes extremos:

1 Posi  biildad de efectuar, desde lue
go, la amortización que se proyecta; y

2.® Designación expresa del Catedrá
tico titu lar á quien debe acumularse la 
enseñanza, tenier io  en cuenta para ello 
su especial compotenoia dem ostrada por 
la s  publicaciones, trabajos cientíñco's ó 
servicios docentes anteriores del candi- 
dáto.

Si la respuesta del Claustro fuese ne- 
gfitiya, la Subaccretaría dispondrá, antes 
de proponer una resolución definitiva, 
que se oiga previamente el dictamen del 
Consejo de Instrucción Pública sobre 
aquellos dos extremos. | ,

6 ® Si en algún caso el Catedrático á 
quien se propusiera para el desempeño 
de una Cátedra por acumulación expu
siera su deseó de.eximirse de dicho ser
vicio, el Claustro inform ará acerca de la 
procedencia de adm itir tal excusa, pro
poniendo, si 80 decidiesé por la adm i
sión de ella, el Catedrático que hubiere 
de en cargarse de la Gátiedra;

7.® La rem uneración que se conceda 
por el concepto de acumulación dé ense^ 
fianzas de Cátedra amortizada, será siem
pre de 1.750 pesetas, cantidad que corres
ponde á ía mitad de! haber qu® como suel
do de ©ntrada está asignado á la últim a 
í^tegoria del esoalsfón general de Cate- 

)Sf ÍJftj»eyeto> ■

E! reconocimiento de esta remunera- 
■cion daberá.ser otorgado por medio de 
Real orden psrfc eada mno concreto, sin 
cuyo requisito no podrán acreditarse ha  ̂
beres en nómina.al interesad.q. '

8.*' Cuando se anúncie m  ,Io su cosí vo 
la provisfón, por cualquiera da los ,tiir* 
nos establecidos, d© una Cátedra vacante 
á cuyo titular hubiese sido ya acumula
da otra enseñanza, deberá hacerse cons
tar expresamente, para todos ios efectos 
Irgales, ©1 título á© la  Cátedra y designa
ción de su acamuladá.

9.^ Siempre que se produzpa una va
cante en el Escalafón general de Catedrá
ticos, serán corridas las escalas, otorgán 
dos© los ascensos reglamentarios y de
jando la vacante en la última categoría, 
á la cual será aplicada la amórtizaoión, 
cuando así proceda.

10. No se acordará la amortización de 
ninguna vacante sin que haya sido antes 
anunciada á concurso previo de trasla- 
cióií ó al turno de concurso de traslado 
£Í es que, efectivamente, correspondiera 
ser provista en esa’ forma con arreglo á 
las disposiciones vigentes.

Si el concurso resultase desierto, po
drá ser acordada la amortización ©n la 
forma que determinan estas instruccio
nes; y si la  vacante fuese cubierta por 
traslado, se llevará la amortización á sus 
resultas.

11. Toda vacante que se produzca ©n 
©1 Escalafón general de Catedráticos y 
que corresponda á los estudios de Id io
mas, será desde luego amortizada en la 
últim a categoría de dicho escalafón, des
pués de haber corrido las escalas, y su 
dotación quedará reducida á una gratifi
cación de 2.500 pesetas anuales.

Antes de adoptar estas resoluciones, 
detierá ser agotado el turno previo de 
traslado que establecen estas disposicio- 
nesjpara  las Cátedras de ©studios gene
rales.

12. I^ofesorei especiales.—Toda vacan
te que se produzca en estas enseñanzas 
cuando corresponda á plazas dotadas ©n 
©i presupuesto, con exceso sobre el n ú 
mero que fija la plantilia del Real.decre-' 
to de 16 de Abril de 1915, será to o rtiza - 
da conforme se determina en la regla 3 ® 
para ios estudios de carácter general.

13. Las demás plazas de Profesores 
especiales y las de Auxiliares y Ayudan
tes d© las Escuelas de Comercio quedan 
exceptuadas de 1% amortización general, 
y á tal efecto, la Subsecretaría dispondrá 
que se instruya el expedient© necesario 
para consolidar esta excepción en la for
ma que previene, ©I Real decreto de S do 
Marzo de 1917 y la Ley que lleva facha 2 
del mismo mes y año.

14. La Subsecretaría dictará las opor
tunas órdenes á fin de que durante la 
prim era decena de cada mes se publique 
éh la Gao?:ta OK M adrid y en el BoMín 
Oficial M m U teúo  la relación de va-
w ptes oo»rFW p e» el mes « P tw o r 7  íft

expresa determ ir.ación de aquellas áq u é  
hubiese sido 5̂ |>lTCíido o deba apiicari^eel 
turno de amx'rlizüción- que establece 'el 
Reai decreto do 2 de Mayo de 1918.

15. Bin perjuicio del inmediato cum 
plimiento de las áispoBÍeíojaes anterio
res, Jas respectivas Escuelas podrán, du
rante los quirice primeros días del mes 
d© Septiembre próximo, haeor ante la 
Subsecretaría del Ministerio cuantas in 
dicaciones crean convenientes al mejor 
servicio de la ensen..uzv¿ y aplicación del 
Real decreto de 2 de Mayo último para el 
próximo curso.
' De Real orden lo digo á Y. I. para su 

conocimiento j  efeo os. Dios guarde á 
V. L muchos Madrid, 20 de Junio  
de 1918.

ALBA.
Señor' Subsecretario d ̂  este Ministerio.

1

EEALBS ORDENEN 
• ilm o. Sr.: YiSto, el expediente prom o
vido por la Sociedad anónima Construc
ciones y Pavim.entos, contratista d© parta 
do las obras de pavimentación de Ma
drid:

1.  ̂ Resultando que en virtud de una 
ordon tr a n s i i í l^ a  por el Ingeniero en- 
cárgado se orvfinó por oficio de la con
trata  fecha 20 áa Mayo de 1915 la cues
tión b;ase de estü'expodierit©, la cual des
pués de varias ■ incidencias quedó con
cretada ©n dog puntos, que son: primero, 
BÍ los precios aplrcíibles en las obras qu® 
construye dicha Sociedad son los de su 
proposición ó Iob de Mr. Fearson, y en 
consecuencia, cuáles son las condiciones 
facultativas que rigen; y segando, si al ■ 
substitu ir los cfmiootos de areha porv 
otros de horm igón debe pagarse esta 
sustitución, aplicando á las unidades de 
obra  empIeadaB los de construc
ciones j  pavimentos.

2.® ■ Resultando que la Jun ta  - técnica 
de Favimeíiíación, cuyas instrucciones 
al Ingeniero encargado motivaron la 
cuestión, al pasar el asunto al Ministerio 
de Fómento manifesté ios fundamentos 
de su opinión ©n siete bases, en las que 
interpreta las Reales órdenes de adjudi
cación con arregio á su criterio.

3Y Resulfaado que pedido informe al 
Consejo de Obras Púbiioas, éste se divi
dió informando la mayoría sólo sobre el 
segundo punto y existiendo un voto par- 
ticuiar que informa sobre los dos, en el 
que se rebaten argumentos qiie no apa
recen detallados en el dictamen de la 
mayoría.

4.*̂  Resultando que pedidq informe ,á 
la Comisión perm anente del Consejo de 
Estado, ésta aconsejó que antes se diese 
vista á la Sociedad re d  mante, y hecho 
así, ésta presentó un escrito en el que 
procura rebatir los arguipentos en con- 
trário ei»|íleadcp cntoflicci,
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5*̂* Resultando per-
mauente del Consejo da E¿»l:ade ¿nformó 
estimando fundaclaa ias raclamaoioues 
hechas por L:i Sociedad anónim a Cons
trucciones y FaTimeniofí,
* ,6F .Resultando que consultado el FlO’ 

no del CoBseJo de Estado, éste, previa, 
peticiun de audiencia, -oyó al Sr. Lópe;2 
Baudico, Represen tanto dé l.a Sociedad 
Construcciones y Pavimentos, y unió si 
expediente una nota--resumcm de Íoí3 a.r- 
gum&utos• expuestos per esta representa-, 
dóü, limitándose, como ini;oríD.e, á m ani
festar que las Reales órdenes da adjudt»

' cación con tienen las normas á que el con»  ̂
trato debe sujetarse. V

1.® Considerando que V-̂ Reísl orden 
de 15 de Enero de 1915, al adjudicar las 
obras, lo hace desechando lo propuesto 
por el Jurado, q^e e:l4 una adjudicación 
total alter.nativa, para la cuñi era lógica 
la igualdad de precios y ccm-diciones fñ- 
cultativas, y dec/htiéndc*?. por una divi
sión de las obras eon r- yJto de aprove
char las ven ta'jss psíTcL"i,tís que en cada 
proposición habla respecto á cada clase 
de pavimento., oon la Impiícitanieníe 
quedaron acopIaaoB los prí^ '̂.'os que cada, 
uno ofrece, püfj.^to quij bó-c así puede 
habar ía d iíereada fsi los costes, que es 
la baŝ :? de la adjudicación.
■ 2.  ̂ Considerando q u e  e;sté criterio 
está clara y termluanlom^^':  ̂o expresado 

^en la disposición da la Real o r
den ,de 15 de Eiíera de iól5, al tom ar 
como base de la Búm álm déB  parcial he
cha á ConstruccÍGXK)3 y Faviineutos el 
presupuesto de su proposicton, disposi
ción furjciameRta-Ga en les Coosiderandos 
tercero y cuarto de dicha Real orden, 
puesto que aplicando á las dfsílnto.s tipos 
de adoquinados con dm iento de horm i“ 
gón, después de poner éstos en igualdad 
de condiciones de ©speiácres y dosifica
ción, los precios da uno y otro proponen- 
te, hay ventaja en los de Construcciohes 
y Pavimentos para el granito porfídico 
comparado con la aplita.

SF Gpnsideraudo que s i  la  m is|ná 
comparación se hace para el basalto, la 
ventaja resulta á favor del precio Péar- 
són, por lo cual, si se emplea este mate* 
rial, no puede adm itirse que sea á^rec io  
superior al del granito porfídico, pues de 
lo contrario désaparecería totalmente la 
economía, base de la adjudicación.

4.® Considerando que ai aceptar ê  
precio del ifietro cuadrado de adoquina; 
do de granito porfídico, claro es que que 
daron aceptados los precios eleiii* ata!e^ 
componentes de eat© precio co n puesto, 
puesto que el todo comprende á la parto, 
y, por lo tanto, se aceptó, entre otroSj ei 
precio del metro cübico do oxcaYS>íón¡ 
que de una manerá oi^pre^a ñgura en ia 
descomposición del cií-a/lo,

5.® Oo»sidetyo.ido que yÍ aceptar 
precios de Oonstrucción y Pavimeratos 
es consecuencia indaciinaole que se acep

t!ioil?íétt |#g coaaioiour ígpHltgtívag,

ai V im ift w i i U á c e ta  S e  Í T a M 3 .  —  K Sffl.

m , oiipoBen dí:i'.fÍu?c3Ó̂.o. de los ra.a-
j  do laé obras, puesto que el p re

cio j  la clase y condidoBOB de la 'cosa  
ofrecida van íntíMa é insoparabiemonte, 
y, por lo tanto, la Real orden de 15 de 
'.Éíiero de 1915, modiñca term inantem en
te IÓ3 pliegos do oondicÍGnea redactados 
por el Jurado y .su advertencia pF6limi v> 
nar, que eran ooíigTuentes con la p ro 
puesta de adjuclicacióo. del Jurado, pero 
up con la en -üeñuitiva resuelta por el 
Gobierno.

6F O onsidenndo que. si bien en el 
pliego de coBdi clones facultativas que 
acompaña á la propQ.8Íclóii de Construc
ciones y Pavimentos sa deñnen suficien
temente las condiciones de las rocas con 
que han de hacerse los adoquines, los 
métodos qu© se prescriben para compro- 
barlss son ÜTeaiizübies boy en Espsña 
y 'tam poco eafaetíbla realizar los ensa
yos en el Labo.ratG:do da Berlín, pero 
existiendo preciatadas en ei Ayunta
miento de Míadriíi m uestras de estas ro
cas, que fueron aceptadas como patronos 
al .aceptar la pmpoBidén, se pueden to 
m ar como tip o s ' psira la comparación, 
empleando los métodos de ©nsavo prácti' 
cables en el liaboratorio de la Escuela de 
Caminos, porfoccionEdos en lo que sea 
posibio, con lo quo ,bo m  alterad esen
cialmente laB coxidlcIoo.es á- exigir, pues- 
.to que nunca podrán ser mejores que las 
que dichas Biueistrsij pntmmrá eumplan.

7.® Coneiderando que la disposición
4.®''de la Real orden de 15 de Enero da 
1915, no exprest terBiiiianlemeoto' que 
sean de abonodlos c.Uii:>.6iito3 de horml- . 
gón susíitutivo de la srena, y que el 
Considerando primero da Ja Real orden 
de 5 da Mar./^o da 19.15, manifiesta que 
esa' sustitución debe eiitoBdema i-ln au 
mento de precio de la ualigad de obra.

,8® Considerando que el,.p.recio medio 
deducido por ia Jau ta  técnk-a para los 
.adoquinados, lo hs, sido pa.rti0.ndo de Ir 
proporción en que figuran estos pavi
mentos coB cimleiito do hcsrmigón y con 
cimieiito de am aa en la proposición do 
Constciiociones y  Pavimentos, proppr- 
cb5rá que Bteguramonto variará elevando 
(lioho prodo medio, puesto que habién-- 
á o p  cie Bustl.tulr bastantes cBiUes d é la s  

':qu.e ,ñg-iraííi en ol proyecto muniolpal 
• p o r otras mis.- im portantes, claro;e% que 
Im  suprim idas serán de las quB- se,pensó 
lirimaramente'Cimentar.-co-^ :>r Bo. ■■

. Oonsidarando ^qu o  ̂ ícBicndo^ enr 
baué-R.aio ■ manifestado m  Consideran* ,
•'do aptertor, m  sería'j5,iisco retrasar la. tov 
taíidad dei abono. correspondiente á la

■ Sociedad contratista hasta el. ñaal de la 
obM, que og cuando; únicamente 'podrá 
d0t6rmÍB.ars0 ia proporción exacta, y:que 
debv- en coasecu-ncía» abxMíarse un p re
cio m.e/lío equitíúi'xm, aun cuando aupe- 
rio.r al señalado por la Jtm ta técnica.
■ 10/ Coas!derapio que slendojos p re 
cio® calculados por la Ju ü ta  tócaiea para 
Im  adot|dma4oa 4^ g ra fito  pofKaiqo, m

el ñnpumfv> de no pagarse el hormigón 
sustitutivo de la arena 20 pesetas con 28 
céntimos y 21 pesetas con 88 céntimos 
pdr metro cuadrado, según tengan .10 
y 15 centímetros de hormigón, y siendo 
21 pesetas 58 céntimos y 23 pesetas 44 
céntimos los correspondientes al abono 
•total de los hormigones, el precio resul
tante estará comprendido entre ellos, pu- 
diendo aceptarse provisionalmente las 
medias de dichos precios, que son 20 pe
setas 93 céntimos .y 22 pesetas 66 cénti
mos, respectivamente.

11. Considerando que para evitar n u e 
vas confusiones en lo sucesivo es conve
niente resum ir en un solo cuerpo, tanto 
las condiciones facultativas y económíco- 
adm inistratiyas como los precios que r i 
ge)! la contrata adjudicada á la Sociedad 
CoBStruccIonesy Pavimentos, ordenación 
que debe haearso con. la conformidad da 
la contrata y sin introducir alteraciones 
ni preceptos nuevos que supondrían una 
novacién d© contrato:

Yístos Ies Í!?formes dados por la Jun ta  
técnica de ia  Pavimentación de Madrid, 
por el Consejo de Obras Públicas, por la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado, y por éste en pleno, .

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer lo siguiente:

1 /  En la adjudicación hecha de los 
pavimentos discontinuos de Madrid á la 
Sociedad anónima Construcciones y Pa- 
mentos, fueron aceptados los precios y 
materiales de su proposición, debiendo 
emplearse para lo3 adoquinados el g ra 
nito porfídico, con el cual resultaba la 
economía base de la adjudicación, y no 
considerándose ól basalto más que como 
un sustitutivo posible en ciertos casos dé 
granito porfídico, sólo aceptable á igual
dad de precio. Por lo tanto, Im  Biateria- 
ies deban satisfacer las c^^ndiciones que 
cumplan las m uestras que se aceptaron 
©n la proposición, y los precios que hay 
que aplicar son los contenidos en la m is
ma y los contradictorios que se hayan 
aprobado ó que se estipulen y aprueben,

2 ® La sustitución de los cimientos de 
arena por otros de horm igón que pres
cribe la disposición 4.'̂  do la R»̂ al orden 
de 15 de Enero de 1915 no es abonable al 
contratista, debiendo pagarsq los ado
quinados á los precios medios que resul
ten de tener en cuenta las superficies que 
según la naturaleza de las calles se h u 
bieran de haber adoquinado con cimien
tos de hormigón y de arena, lo que podrá 
determ inarse á reserva de lo que resulte 
de ía liquidación de las obras al form ar 
el proyecto definitivo, el cual deberá re 
dactarse inmediatamente, y provlsional- 
mcíite so abonarán á - 20 pesetas con 93 
:€éo'tfrn.os.y 22 pesetas coa 66 céntim os ei 
laetru cuadrado, según tengan 10 ó 15 
centímetros de hormigón.

2.^ Por la Jefatura de las obras del 
SBbawelQ y FaviWBto de Madirld se pro»
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cederá <*.m. urg^encfa á resum ir eu un 
sólo condioloncs facultativa.s
y eco i '>.v. ' j  :.0 BÍstrativas^ y los cua 
dros de -ftiSmeros í y 2 que rigen
la contrata, señalando para ias rocas de 

• que se feagan los adoquines las condicio
nes que cumplan las muestras^ que fue
ron aceptadas como patrones y existen 
precintadas en el Ayuntamiento, en for
ma que sea comprobable por ios métodos 
que puedan aplicarse en el Laboratorio 
d€i la Escuela de Ingenieros de Caminos, 
perfeccionados en lo posible y previo el 
estudio experimenta! que se ordenó en tO 
de Noviembre da 1917, é incluyendo en 
los cuadros de precios los fijados Cíontra- 
dictoriámen te, en tendiéndose que en nada 
de ello podrán introducirse conceptos 
nuevos, siendo únicamente úna ordena
ción de lo vigente, y este trsbajo se pasa
rá á la contrata para que manifieste su 
conformidad 6 formúlenlas observacio
nes que estime pertinentes, y luego de 
inform ar la Jun ta  técnica se elevará á 
este Ministerio para su aprobación, en 
cuanto á la forma, puesto que en el fon
do queda ya resuelto.

De Real orden lo digo á Y. I. para 8u 
conócimíCMaío y demás efectos. Diog guar
de á Y. L mucboa años. Madrid, 19 de 
Junio de 1918.

CAMBÓ.
Señor Director general de Obras Púb li

cas.

limo. Sr.: Vista la comunicación de la 
Jefatura de Obras del Subsuelo y Pavi
mento de Madrid, consultando acerca de 
la naturaleza del que debe emplearse én 
la glorieta de Atpcha y calle de Trajino* 
ros, y entidad constructora á quien co
rresponde la obra de las dos Sociedades 
adjudicatarías de la contrata de pavi
mentos, y que se dicte una resolucióá de 
carácter general que resuelva para lo su
cesivo todos los casos análogos á éste que 
puedan presentarse:

Visto igualmente el informe emitido 
por la Junta técnica de pavimentación: 

Resultando que la Jefatura del Subspo- 
lo y Pavimento de Madrid entiende q»e 
tanto para la glorieta de Atocha como  ̂
para la calle de Trajineros, procede, por 
otras razones que detalla, la sustitución 
por el pétreo del material asfáltico con 
que deberían pavimentarse dichas vías 
de comunicación, si sólo se atendiese á 
la pendiente de las mismas, y que la So
ciedad que debe ejecutar estas obras es 
la de Construcciones Hidráulicas y Ci
viles:

Resultando que la Junta técnica acor
dó̂  por unanimidad, considerar acertada 
lá propuesta de la Jefatura, y que se dic
te una dlííipe^ición de carácter general 
de acuerdo con lo solicitado por. aquélla: 

Considerando que ía base fundamental, 
para la adjudicación á las dos contratas 
de las obrss de mejora, do los pavimen

tos d-e Madrid, ñ ió la  gendiente, oom,o se 
comprueba por las resoluciOBes prim era 
y segunda de U. Reai orden de 15 de E n e 
ro de .1915, . y siendo inferiores á 0,025, 
tanto Iñ glorle-ta do .Atücba como la calle 
de .Trajioero^, no hiij duda alguna que 
son de la» ii.djudica.das á In Compañía de 
Construcciones Hidráulicas y Civiles:
. Considerando que el criterio que pre* 

sidl.ó' indudablemente en Isa adjudicación 
fué e l establecer d.os grupos de calles y 
un adJitdierít.ar.io parii obras de cada 
grupo, eomb io corrobora la  Real orden 
de 27-de Enero da 1915, y no habiéndose . 
establecido- en. aquélla más ■ qué.- dos cia
ses de pavimentos,- los pétreos y loa as
fálticos, y cÓB.d!cioH;kadoíí-:6 su empleo en 
vista de la pendieaxe, si bien es cierto 
que la Real orden últimamente citada, 
dice terminantemente que en caíles de 
pendiente superior á 0,025, ejecutará to 
dos ios pavimentos pétreos la Sociedad 
Construcciones y Pavimentos, no lo es 
menos que no dice que esta Sociedad los 
ejecutará á las calles’ del otro grupo y 
que pertenecen á la otra Sociedad:

Considerando que aunque en la reso
lución prim era de la Real orden de 15 de 
Enero de 1915 se dice que sa emplearán 
los revestimientos asfál ticos en las callea 
de pendientes inferiores á 0,025, debe en
tenderse como regla gmertú^ previendo 
casos especiales como ei de la glorieta de 
Atocha y calle de Trajineros, en los que 
si i a Administració n estímáge convenien
te y necesario emplear otra clase de pa* 
vimentos, podrík la Sociedad adjudicata- 
ria  de aquellas calles ejocutarios, siem
pre dentro de loe mismos preoió's y con
diciones de la otra Sociedad, toda vez 
que no dice como en la resolución segun
da de la ya repelida Kaal orden, que íje 
emplearán exolmimménie m aterialei as
fálticos, y en cambio no omite el adver
bio al preferirse á los que deben em 
plearse en las calles de pendientes supe
riores á 0,025;

Considerando que tanto por la Ley au
torizando ai Gobierno para adjudicar el 
concurso, como por el Reglamento para 
el régim en y funcionamiento di?» la 
técnica, corresponde á esta últim a el pro
poner las vanaciones de obras’ y  mñaím  
ía$ qm  de hacerse por Gadc4> una d&.
las eoniraiaSff en este caso, inforsnt que 
procede la adopción d e l. m aterial pétreo 
y su ©jecucién por la Sociedad Co.nstruc- 
cioiieB.Hid.ráuiícas y Civiles, temendo en 
cuenta .el .tráfico' intensísim o y pesado á ’. 
que BB hallan sometid.ag, dichas vías, tie 
comunicacíÓB, por ser el acceso á la ea-- 
tación ds loa ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante, pues de no hacer
lo así sería imposible tenerlas en buen 
estado de con^eryacióu;

Considerando que siendo el cambio de 
pavimanto debido á iniciativa de laAii** 
ministraoión por las razones expuestas 
en el Conficlerando antedor, aun pres- 
oindí©n<D,o.â 'ía9 íaopltedp'qiie i  «ata le ■

G.torga el Vigente -de condiciones
generales, no ^ería e.paliativo privar á la 
Sociedad da Constru.cdones Hidráulica» 
y-Civiles de ana de las obras á ella 
adjudicadas: . ’

Oonsidenaí.do qua durante la ejecu
ción de íou.a¡’/ las de mejora de los pavi
mentos de Ifíríidi'íd ¿ a 'lia if  de presentar 
casos aM,áÍo.uOí̂  é .'■•n de la glorieta de 
Atocha y Q-jaué oc Trejineros,. y que de 
acuerdo éon P:; p r‘:."r-,sto por la Jefatura 
da estas obrsiá y la técnica, 'p.reco
da dictar.uüa de carácter ge
neral' que coiírpreiula ipdos los casos 
análogos,

S, M. ©i .Rey (q- D, g.) m  ha servido d is
poner:. '

Que la Seoíodiad a'o.5üima Conr-í- 
truGciones EíidrávM'c/.n v f3iviles sustitu
ya el pavin:^.osuj en la. gloríela'
de Atocha y >.>Ul© o o ó? ^Jineros por ma- 
teriai pétr©-'- do ¿íOiories adecuadas 
en relscióh co:?* er^^‘pGic^ales dal 
tránsito, por e' mis rao r/::ecio y condicio
nes que p a r t  oí porfídico tÍ6D6
adíad'icacio ..i. .bocitiaiQ GonstruGoibnes y 
Pavimento:.";

2.® Q?.ie isdúdi-',i^.idas las obras de m e
jora d é lo s  pa¥ím.e.utos de- Madrid' á las 
Sociedades cororratisías Oons Ir acciones y 
Pavimaotos j  ConatrucGiones H idráu li
cas y Givílí^s, correspondiendo á la p ri
mera realizar las obms con materiales 
pétreos o.n ca.üas con.pend'iontes superio- 
ree á 0̂ (125, y á la segunda '©n calles., eon 

.pendientes- hasta diclio líjnlle y.%m- 
pieando m ateriales asíáltioos; deberá en-’ 
tenderse que la Admini:’.trac^5o podrí), 
•siempre que lo estime ■■'ODV'-'.oicD.te xiara 
Iñ buena ejeoacióíi v  ̂ do nuo-
'vos pavimentos, modifiuar la naturaleza 
de los materiales y >iíüíf oías consírac- 
tivos en la p^róe que t  oada uns ti© las 
dos Sociedades» contr?-b.stas corresponde, 
como cousecuoiadí:; de la pendiente de 
cada eiiUe, eon. arreglo á la prescripción 
fundam ental qae ha servido da base para 
dividir' ia cibra total entre ambss con
traías.

í>8 Eaal'.orden lo digo AV. I.;para en 
, coacicjimiento y demás efectos. Dios gnar- . 
de á V.-.I. muchos años. Madridi 19 de ■ 
Junio de li l i*

■■GAM.BÓ.
Señor Director gejie^ií de Obras P ú 

blicas.

A D fiB IS m C I^ C E IE E A L  

huíisterio de dracia y jí̂ ticia

BIreeeféM  CreHeral P r ls le i ie i .
Excmo. S?’ : Examinado él oficio qiie 

Va E. dirige a ess:© Centro directivo con 
fecha 8 de Mayo del mío actúa!; y

Ec altando que la Junta  do Patronato 
de Bú digna presidencia manifiesta el 
propósito de instalar en la Prisión do' 
Mujeres de esta Corte la enfermería que 
h o j m  eac^ueiitra.en el Hospital Frovin-
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ciaJ, por ser esto gravoso á los fondos
que adm inistra esa Corporación,, entor- 
j?ecedor psra  ©1 ^erTÍoio y perjudicial 
para las reciusas enferman, por^te
ner que trasladarla?^ do ¿a Prisión al Hos
pital; que la mayor y mejc • parte del Es
tablecimiento S0 halla ocupada por habi
taciones de empleados, y habiendo ©n 
cuenta la necesidad de dedicar á enfer
mería y á otros servicios de la Prisión el 
espacio habilitado hoy para atenciones 
domésticas, pide que les pabellones^ que 
vayan vacando s© utilicen para los in d i
cados fines de carácter oñcial; que en la 

/ plantilla de empleados ex.iste un Ayu
dante, en contra de lo qué dispone el Real 
decreto de 5 de Mayo de 1913, artículo ? 
que el número de Vigilántes y Celadoras 
es excesivo, y que debe dií î ainuir amor
tizando las plazas que vaquen:

Considerando que las razones en que 
la Jun ta  se apoya tienen por fundam en
to y sólida base la necesidad del servido 
público; que los i necn ven lentes y entor
pecimientos de que se trata se evitarían 
por completo establseki.o  ̂ Ik enferme
ría  en la Prisión, pera lo cuales im pres
cindible disponer da parte del espacio de 
los pabellones que empleados ocupan 
que no sea necesario para el correccional 
de que trata la Real orden de 15 del co? 
rriente mes; que lá plazá de Ayudante no 
tiene razón de s t , pof cuya causa se omi
te en el Real decreto orgánico d© 5 de 
Mayo de 1913, y que ©1 número de Vigi
lantes y Celadoras es ©n parte innecesa
rio y su total excesivo;

Esta Dirección General ele Prisiones s e ' 
ha servido disponer:

1.® Que se destinen á enfermería, á 
correccional y á otros servicios oficiales 
los n^íbeilones que vaquen en la Prisión 
de Mujeres de ©sts Corte.

2.® Que se suprim a de la p lan tílla la  
plaza de Ayudante de dicho Estableci
miento, destinando á otro al empleado 
que hoy la ocupa, y que se amorticen las 
plazas d© Vigilantes y Celadoras, que v a 
quen.

Lo participo á V. E. para su conoci
miento y  efectos'. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid, 18 de Junio d© 1918, 
Eí Director, .geaeral, Eduardo Ortega 
Gasset. . .
Exorno, señor Presidenta de la Audien

cia y Jun ta  de .Pátronato de esta Corte.

¡gaceta  t s  M á M U .  -  M m .  m

En los prog¿ viinas publicados en la Ga
ceta de hoy para ingreso de aspirantes 
á Vigilantes y Ayuiianteí;% se ha omitido 
la división de cada grupo. Y á fin de evitar 
confusiones, esta Dirección General áola-' 
ra  dicho punto, manifestando, que los 
program as para aspirantes á Vigilantes 
comprenden las m aterias. siguientes: 

Gramática castellana, 'Aritmética, Le
gislación de PrisIoBes, Noc onea de Códi
go Penal y de Enjuiciaml ito  Criminal.

Y los program as para asp i rantes á Ayu 
dantes, comprenden las siguientes: 

Geografía é H istoria do España, Geo
metría, Agricilitura, Fisiología é H igie
ne, Legislación y (jontabilidad de M -  
aiones.

Madrid, 20 de Junio i o 1918*«“E1 Di
rector general, Eduardo Ortega y Gasset.

lliST ER IO  DE HÁCiEHDA

Bijre€eiés& d e  l a  B e M A
j  C la s e s  F á s iv a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el día 26, de ios corrientes, á las once 
de su mañana, y en el local que la m is
ma ocupa, se verifique la quema de los 
documentos amortizados que correspon
de efectuar en el presente mes.

Madrid, 20 d© Junio de ISlS.es'Sl Di
rector general, Manuel Díaz Gómez.

MINISTERIO DE FOMENTO

M ím ^ o
FEKBOOáBEILES.̂ —OONCESIÓW 

X OONSTBÜCCIÓN
Tramitado el expediente de caducidad 

de la concesión de! ferrocarril de Santu-, 
llano (Djo) á Oabañaquinta en la forma 
prevenida en ©1 artículo 32 de la ley de 
Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 
y el mismo de su Reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, y llegado el caso prevenido 
en el párrafo tercero del indicado artícu
lo 32 del Reglamento precitado.

Esta Dirección General ha acordado 
conceder un plazo de diez días hábiles, 
que empezará & contarse desde el siguien
te al en que se publique esta resolución 
en la Gaceta ds Madrid, para que la 
Compañía Hullera del Muñón y del fe
rrocarril del Valle de Alier, concesiona 
ría del mencionado ferrbcarril, ó quien 
sus derechos haya, exponga dentro de 
dicho plazo, durante el cual estará de 
manifiesto el expediente en las horas de 
oficina en este Ministerio^ Negociado de 
Concesión y Construcción de Ferrocarri
les, cuanto estime oportuno y considere 
del caso en su defensa.

Madrid, 17 de Junio de 1918.=Ei D i
rector general, A. Cruzado.

Transcurrido ©I plazo fijado para la 
presentación de proyectos para el ferro» 
carril estratégico d© Gibraieón por Pai- 
mogo á la frontera portuguesa, sin que 
s© presentase proyecto alírqno,

Esta Dirección General ha dispuesto se 
abra huevo concurso de proyectos para 
el indicado ferrocarril por plazo de tres 
meses, con arreglo á las condiciones si
guientes: '

1.® El ancho de la  vía será de un m e
tro entre bordes interiores de carriles,

2.® Esta líqea enlazará con todas las 
que concurran á puntos servidos por la 
misma, entendiéndose por eníace entre 
lineas de distinto ancho de vía, el que 
ambas concurran á un muelle común 
que facilite ios trirnsbordos, ^

3.® Por regla general, las pendientes 
no deberán exceden de 20 milésipias, y el 
radio de las curvas no bajará dé 120 m e
tros, admitiéndose excepciones á estas 
reglas sólo en casos muy iustíñeados.

4.® El poso del carrilT  inferior 
á 30 kilogram os por metro lineal, y en

las ram pas de gran longitud con inclina
ción de 15 á 20 milésimas, se em pleará al 
menos el da 85 kilogramos. ,

5.® El m aterial de traeción se fijará 
en vista del plano y perfil de la línea y 
de las presoripciones relativas á la trac
ción y composición de los trenes, tenien
do siempre en cuenta qué habrá fie estar 
dispuesta para que la recorran trenes de 
tropas de todas las Armas con su m ate
rial propio, á la velocidad comercial m í
nim a de 25 kilómetros por hora.

6.® El ferrocarril deberá hallarse do
tado d© m aterial apropiado para el tran s
porte, así como para la carga y descarga 
de piezas de artillería de seis metros 87 
centímetros de largo en su mayor longi-^ 
tud y de 6.309 kilogramos de peso má
ximo,

7.® Podrá adoptarse en los proyectos 
la traocióp eléctrica, demostrando cum
plidamente que en el caso de que se tra 
ta 08 preferible á la tracción por vapor; 
pero se cuidará de no rebasar, respecto á 
radios de curvas, inclinaciones de rasan
tes y pesos de carriles, los lím ites m áxi
mos y mínimos ya indicados, á fin de 
que en todo caso sea posible en buenas 
condiciones la tracción por vapor, u tili
zando para ello, si fuere preciso, el ma
terial de otros ferrocarriles.

8.® Los proyectos se presentarán con 
las formalidades, documentos y detalles 
que prescriben los artículos 26 al 28 del 
Reglamento provisional de 12 de Agosto 
de 1912 para la ejecución de la mencio
nada ley de Ferrocarriles secundarios y 
estratégicos.

9.® La línea no deberá pasar á van
guardia de los puntos fortificados ni da. 
aquellas posiciones que por su situación
6. condiciones especiales hayan de ocu
parse y constituir núcleos de la defensa 
5 puntos de apoyo del ataque en casó de 
guerra.

10. Los fiepósitos de m aterial y los ta 
lleres deberán establecerse bastante dis
tantes de la frontera y en forma qué no 
puedan ser destruidos fácilmente por la 
nación vecina.

, Para el cumplimiento de esta prescrip
ción y de la anterior, ios concupsanles se 
atendrán á las instrucciones que ai efec
to reciban del Ministerio de la Guerra, 
previamente asesorado por la Comisión 
ímixta de Ingenieros m ilitares y civiles 
que con este objeto nom bren dicho Mi
nisterio y el de Fomento.

1 í , No se per m itirá  aprovechar las ca
rreteras y demás vías ordinarias de tra n s 
porte para el establecimiento de este fe
rrocarril, cuyos cruzamientos con aqué
llas se deberán efectuar siem pre por me
dio de pasos superiores ó inferiores, no 
admitiéndose los cruces á nivel sino en 
casos muy excepcionales y debidamente 
justificados. j

12. Los proyectos serán firmados por 
facultativos competentes, con título ex
pedido en España.

Se presentarán ©n ©1 Ministerio de F o
mento, y el plazo de admisión de los m is
mos term inará ©1 día 21 de Septiembre 
próximo venidero.
¡ Madrid, 18 de Junio dé Í918.=E1 Di- 
reotor general, A Cruzado.
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